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Medidas higiénicas para evitar el
contagio del COVID-19

Utilizar las mascarillas de forma obligatoria 
y correcta en todo momento.

Formar filas para ingresar al local 
educativo guardando la distancia de 1m.

Las personas que acompañan a las/los 
estudiantes no ingresan al local educativo 
y se ubicarán en un lugar destinado para 
ellos.

Lavarse o desinfectarse las manos en las 
estaciones de lavado, ubicados en la 
entrada del local educativo, respetando las 
filas y la distancia de 1m.

PROTOCOLO PARA INGRESO A LA I.E.
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Acorde con lo establecido por el Ministerio de Salud, nuestra I.E. Santa Rita de Casia 
asegura el cumplimiento de las condiciones de bioseguridad frente al COVID-19:

Nuestras aulas cuentan con amplias ventanas las cuales se mantendrán abiertas, 
asegurando una ventilación natural y circulación del aire.

Condiciones de la I.E. para el retorno a clases semipresenciales:

ESTACIÓN DE LAVADO: Encontramos lavaderos con dispositivos adaptados que 
proporcionan agua a chorro, están ubicados en la puerta de ingreso. Los servicios 
higiénicos cuentan con jabón líquido, papel toalla y contenedor de desechos.

ESTACIÓN DE DESINFECCIÓN: Para la desinfección de manos se proporciona alcohol 
en gel o líquido al 70% de concentración.

Estaciones de lavado y desinfección de manos:

VENTILACIÓN

A partir del distanciamiento físico de 1m. se calculará el aforo correspondiente en 
cada ambiente de la I.E. Durante el refrigerio se mantendrá la distancia de 2m.

DISTANCIAMIENTO FÍSICO

Ambientes acondicionados respetando el distanciamiento físico: 
Aulas de clases / Ambiente para el refrigerio.

ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS EDUCATIVOS

Las áreas claves de la I.E se encuentran debidamente señalizadas, de tal manera que 
garanticen el cumplimiento de las medidas preventivas contra el covid-19, como la 
capacidad de aforo, lavado de manos, uso correcto de las mascarillas, 
distanciamiento, ventilación natural, organización de mobiliario y servicios higiénicos.

SEÑALIZACIÓN



Mantener la distancia mínima de 1m. en todas las direcciones del cuerpo.

Mantener puertas y ventanas abiertas para asegurar la ventilación natural adecuada.

No compartir, ni intercambiar materiales y/o mascarillas.

DURANTE LAS CLASES EN EL AULA

Lavarse o desinfectarse las manos antes del refrigerio.

Retirarse las mascarilla y guardarla de preferencia en una bolsa de papel.

Cada estudiante consumirá los alimentos que trae de casa, guardando 2m de distancia física.

No compartir alimentos ni utensilios.

Mantener la higiene respiratoria.

Al culminar, colocarse la mascarilla nuevamente y lavarse las manos.

DURANTE EL REFRIGERIO Y CONSUMO DE ALIMENTOS
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Utilizar la mascarilla en todo momento, 
hasta llegar al domicilio.

Formar las filas para la salida del local 
educativo sin anglomerarse, guardando el 
distanciamiento físico de 1m.

Las personas o movilidad que recogen a 
las/los estudiantes no ingresan al local 
educativo, deberán ubicarse en un lugar 
destinado.

Los estudiantes que esperan dentro del I.E. 
deberán respetar el distanciamiento físico, 
uso de mascarilla y se recomienda no  
consumir alimentos mientras esperan.

Cumplir puntualmente con el horario de 
salida por la seguridad de los estudiantes.

PROTOCOLO DE SALIDA DE LA I.E.

Desinfectarse las manos con alcohol en gel o 
líquido al 70% de concentración antes de 
ingresar al domicilio.

Lavarse las manos con agua y jabón, como 
mínimo 20 segundos.

Quitarse y desechar la mascarilla utilizada.

PROTOCOLO AL LLEGAR A CASA



*El Boletín Informativo: “Protocolo de bioseguridad frente al COVID-19” de nuestro colegio "Santa Rita de Casia" 
fue desarrollado de acuerdo a las RM N 1275-2021 MINSA, RM N 531-2022 MINEDU y por nuestro personal de salud.

“En las cosas necesarias, la UNIDAD;
en las dudosas, la LIBERTAD;

y en todas, la CARIDAD.”
San Agustín


